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La Universidad de La Guajira recibió concepto 
favorable sobre las condiciones institucionales 
de calidad requeridas por el Ministerio de Edu-
cación Nacional (MEN) para sus sedes en Fon-
seca y Maicao. La aprobación se dicta en con-
formidad con el Decreto 1330 de 2019 y valida 
los procesos relacionados con la obtención y 
renovación de registros calificados para progra-
mas académicos por un periodo de 7 años.
 
Este logro refleja el trabajo y dedicación de la 
universidad para cumplir con los más altos es-
tándares de excelencia educativa. Además, de-
muestra el compromiso de la institución con la 
mejora continua, fortalecimiento de la intercul-
turalidad y vínculo con el sector productivo, es-
tudiantes, graduados, docentes y estructura ad-
ministrativa, quienes fueron actores clave para 
alcanzar este resultado. 

“La certificación brinda seguridad y confianza a 
los jóvenes, padres de familia y empleadores so-
bre la educación ofrecida en la Sede Fonseca, lo 
que consolida su posición como una institución 
líder en la región y habilitada para seguir forman-
do con criterios de pertinencia y calidad”, ex-
presó la coordinadora de Aseguramiento de la 
Calidad de la sede, Erika Egea Robles.

Por su parte, Carlos Deluquez Garizado, coor-
dinador de Aseguramiento de la Calidad Sede 
Maicao comentó que “este acontecimiento es 
constancia del esfuerzo continuo de la Alma 
Máter para transformar la sociedad e impulsar a 
los jóvenes como agentes de cambios que con-
tribuyan a la disminución de las problemáticas 
de su contexto”.  

DOS SEDES DE UNIGUAJIRA RECIBEN 
CONCEPTO FAVORABLE DEL MEN FRENTE 

A SUS CONDICIONES DE CALIDAD
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Entre los aspectos destacados, se encuentra la 

puesta en marca de la política de inclusión y la 

participación activa de la comunidad universita-

ria, lo que demuestra el compromiso de Unigua-

jira con la equidad y la justicia social para asegu-

rar que la formación superior sea accesible para 

todos los individuos, independientemente de su 

origen socioeconómico, género, etnia u otras 

características.

“Desde el Ministerio de Educación Nacional, es 

esencial que las academias cumplan con los es-

tándares en investigación, tecnología, infraes-

tructura, docencia y participación comunitaria. 

Esto no solo promueve un progreso integral en 

el desarrollo sostenible del municipio y la región, 

sino que también afirma el compromiso con la 

excelencia educativa y el crecimiento socioeco-

nómico”, puntualizó la directora regional de la 

Sede Fonseca, Maryori Manjarrez Brito.

Asimismo, la directora regional Ingris María Diaz 

Arrieta explicó que “el alcance de este logro no 

solo demuestra el firme compromiso de la insti-

tución con la excelencia académica, sino tam-

bién su habilidad para mantener niveles sobre-

salientes de calidad en todas sus actividades 

fundamentales. Sin lugar a dudas, esta certifi-

cación representa una evidencia adicional del 

esfuerzo constante de todos los miembros uni-

versitarios en colaboración con el municipio y la 

región”.

Con este concepto favorable emitido por el 

MEN, Uniguajira reafirma su responsabilidad con 

la calidad del aprendizaje y la innovación, ya que 

estos elementos han sido fundamentales para 

entregar  a la sociedad profesionales idóneos y 

competentes que contribuyan al  desarrollo en 

el territorio. 
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